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Recurso de Revisión: RR/339/20211AI 
Folio de la Solicitud de Información: 00467221. 

Ente Público Responsable: Secretaría General de Gobierno del 
Estado de Tamaulipas. 

Comisionada Ponente: Dulce Adriana Rocha Sobrevilla. 

Victoria, Tamaulipas, a veinte de octubre del dos mil veintiuno. 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente RR/339/2021/AI, 

formado con motivo del recurso de revisión interpuesto por  

 generado respecto de la solicitud de información con número de 
folio 00467221, presentada ante la Secretaría General de del Estado 

de Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en • . ~ ANTECEDENTE 

PRIMERO.- Solicitud de 

veintiuno, la particular realizo una 

Plataforma Nacional de Transparencia, 

Estado de Tamaulipas, en la qu'e 
- "";'¡. 

a través de la 
;er,er,,,1 de Gobierno del 

"SECRETARIA GENERAL DE 
DEL ESTADO DE """"",c,,·,,~ 

En el marco de lo 
(LGTAIP), y como 
de Niños/as 
Sonia M. 
siguiente 

de Transparencia y Acceso a la Información 
Conceptual de la Violencia y Victimización 

G/-,~O/VA(;YT: cuya responsable técnica es la Dra. 
de México, solicitamos nos sea proporcionada fa 

ctadIst¡',as sobre, violencia y victimización en contra de niños, 
información se desagrega en las modalidades que contempla 

De Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA) y sus homólogas a 
Derechos de los Niños, Niñas y los Adolescentes). 

datos o estadísticas sobre violencia y victimización contra NNAs, 
o lineamiento que describa o identifique qué tipo de información 

"~,,~~,n~~~:,;~:~~ra muestra del tipo de información con las variables de interés 
XI de violencia y victimización y caracterfsticas sociodemográficas de 

recaba datos o estadísticas sobre violencia de género en contra de niñas y 
. esta información se ha entregado al Banco Nacional o estatal de Datos de 
las Mujeres o Banco Estatal. Y si fue así, la última fecha de actualización, el 

de entrega de la información y la institución que coordina dicho banco. 
la institución recaba datos o estadísticas sobre violencia y victimizaci6n contra NNAs, se 

solicitan los datos correspondientes al periodo 2014~2021, desagregado por año, identificando tipo 
de violencia y si la víctima es nifja, niño o adolescente 

A tal efecto la información pública que se solicita poder ser enviada a la siguiente 
dirección de correo electrónico

Atentamente, 
 

Asistente de Investigación 
CRIM-UNAM 
E-Mait:  
Teléfono de Oficina [ " (SIC) 

SEGUNDO. Interposición del recurso de revisión. El nueve de 

septiembre del actual, la parte recurrente manifestó no haber recibido 
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



contestación dentro del término legal concedido para tal efecto, lo que ocasionó su 

inconformidad, por lo que presentó el recurso de revisión a través de la Plataforma 

Nacional.de Transparencia. 

'. 
TERCERO. Turno. El veinte de septiembre del dos mil veintiuno, se 

ordenó su ingniío estadístico, el cual les correspondió conocer a la ponencia de la 

Comisionada-,.1ulce Adriana Rocha Sobrevilla, para su análisis bajo la luz del 

artículo 168, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipa5. ~ 

CUARTO. Admisión. El veintidós de septiembre 

Comisionada ~onente, admitió a trámite el presente r;l!l~dio 

declaró abierto el periodo de alegatos a fin de que rl"",trr 

hábiles, contados a partir del siguiente en que 

mención, las partes manifestaran lo que a su dAr'Ael 

.H 

, ( 

"Uf'SU, la 

y se 

días 

nrnMAldo en 

QUINTC0 Alegatos. En fecha dos mil veintiuno, el 
31 

Titular de la Unidad ,de Tra ado, a través del correo 

electrónico este cual adjunto el oficio 

Oficio No. SGG/SLSG/CX)AV/DR/235/2021 
VIr.T<1na. Tamaulipas, a 01 dG )ctubre del 2021 

TR!~N~¡PA,RENCIAY ACCESO A LA 
DE LA SECRETARíA GENERAL DE GOBIERNO 

número SGG/CJ/334/21 , de fecha 23 de septiembre del año en 

I que hace del conocimiento del Recurso de Revisión RR/339/2021 IAI, 

, solicitud de acceso a la información de folio 00467221. 

,"n.,e.'. se informa que mediante oficio número SGG/SLSG/CEAV/DR/234/2021 , de 

fecha 29 '.e septiembre de 2021, se brindó la información que obra (,,1 los archivos de 

esta Con- ,:sión Es~·Aal. Para mejor proveer, se anexa copia del mismo. 

Sin otro pajiicular por el momento, le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTR 
C. ROGELlO ESCOBEDO BERUMEN 

i; RECTOR DE REGISTRO ESTATAL DE ViCTIMAt 
(Sic y firma legible) 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

l ~ ,DODe 79 

RR/339/2021/ Al 

Oficio No. SGG/SLSG/CEAV/DR/234/2021 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 01 de Octubre del 2021 

APRECIABLE SOLICITANTE 
Presente.' 

Me refiero a su solicitud de acceso a la información registrada en la Plataforma Nacional 
de Transparencia con número de folio 00467221, mediante la que requiere datos o 
estadisticas sobre violencia y victimización de niños, niñas y adolescentes. 

Al respecto, se informa lo siguiente: 

Con relación al numeral 1 de su solicitud, esta Comisión Estatal recaba datos conforme a 
la Ley General de Víctimas, y Ley de Atención a Víctimas para el Estado de Tamaulipas, 
para efecto de la inscripción en el Registro Estatal de Víctimas, y brindar la atención que 
sea requerida a quienes se encuentran en los supuestos del artículo 4 de 

En lo que hace al numeral 2 de su solicitud, la información recabada 
Estatal, se realiza de conformidad con el articulo 94 de la Ley de 
para el Estado de Tamaulipas. Dicho fundamento, de.cr;b 
información que se recaba. De igual forma, y hr;ir ,d~ndn 
consulta, se anexa al presente, el Formato Único de De"lanac 
Registro, que son los instrumentos utilizados para 
directamente de los usuarios. 

--==_-=--,~= ___ =."..... __ .,.,,=--""7=,"'_=."'_'_~< datos de quienes pudieran encontrarse en los 
,¡ Atención a Víctimas para el Estado de 

•• , ,c ,-r . . \ violencia de género. A esta fecha, no se 
mSll! Ul0 DE IRANSPARENCM .. Ad\O.\ I Banco Nacional de Datos e Información 

.·lAINfORMACIONYDE1ROiECCIONOED:\TOS I (BANAVIM), en virtud de que los accesos 
I ?,RSOIIAlES DEL ESIMO DE TA'MUUPAS ¡ fueron otorgados el pasado mes de 

I recaba 
Ley de 

que sufren 
información al 

las Mujeres 
Estatal para tal fin, 

~íA EJECtJTIV¡', lEn lo qU,e respecta al numeral 4 
. ldlsposlclon los datos de que 

- -'" ~,_~_""'<$J>",,_';~)r""A ___ ' esta fecha y que obran en de 

presente, se pone a su 
rml,ciiln recabada del año 2014 a 
Estatal de Victimas. 

Sin otro particular por 

O.I~~~~~~~~BERUMEN ;:., ESTATAL DE VíCTIMAS 
Y firma legible) 

señalados en el similar antes transcrito, 

Instrucción. Consecuentemente el seis de octubre del 

con fundamento en el artículo 168, fracciones V y VI, de la Ley 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, se 

del periodo de instrucción, 

SEPTIMO. Ampliación de respuesta. En fecha siete de octubre del dos 

mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado allegó 

un mensaje de datos al correo electrónico oficial de este Instituto, al cual anexó un 

archivo denominado "Anexo RR-339-2021 Al (2).pdf', en el que se a su consulta 

se observa una tabla, obtenida vía consulta de la base de datos del sistema 

SERVIT, que contiene los datos recabados que corresponden a víctimas directas 

e indirectas, 
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OCTAVO. Vista a la recurrente. Este Instituto tomando en cuenta que el 

ente recurrido emitió respuesta a la solicitante, con fundamento en lo establecido 

en el artículo 158, numeral 1, de la Ley de Transparencia local y comunicó a la 

recurrente que contaba con el términos de quince días hábiles, a fin de que, de no 

encontrarse conforme con la respuesta emitida interpusiera de nueva cuenta 

recurso de revisión, ello con independencia de la resolución que se dicte en el 

presente. 

En razón de que fue debidamente substanciado el eX~)edi 

pruebas documentales que obran en autos se 

especial naturaleza y que no existe diligencia 

Organismo revisor procede a emitir la resolución en 

y 

siguientes: 

PRIMERO. Competencia. 
Acceso a la Información y de Prrltp.(~·~ Personales de Tamaulipas es'. ·:':CtU:~: 
competente para conocer "A"t" recurso de revisión, de 

apartado A, fracción IV, de la 

os Mexicanos; de acuerdo con lo previsto 

conformidad 

Constitución Política 

en los 

nos 

fracciones I y 11, de la Ley General de 

Pública, 17 fracción V de la Constitución 

aUllfJa:>, y 10, 20 Y 168 fracciones I y 11 de la Ley de 

la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Previo al 
tnn,rln de los argumentos formulados en el medio de impugnación que 

esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente atento a lo establecido en la 

siguiente tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación, con los siguientes 

datos: Novena Época; Registro: 164587; Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Materia(s): Común; Tesis: 1.70.P.13 K; 
Página: 1947; q'ue a la letra dice: 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

, '''oaoe 60 

RR/339/2021/AI 

"IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES RELATIVAS 
DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUlt:N SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA 
LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 
74, fracción fII y 91, fracción 1/1, de la Ley de Amparo, fas causales de sobreseimiento, 
incluso las de improcedencia, deben examinarse de oficio, sin importar que las partes 
las aleguen o no y en cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas de 
orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate de la 
parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos figuras 
disJintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. Lo 
anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo 
aludido, establece categóricamente que las causales de improcedencia deben ser 
analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales de 
segunda instancia de amparo, conforme al último numeral invocado que indica: "si consideran 
infundada la causa de improcedencia .. .'~. esto es, con independencia de quién sea la parte 
recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo especffico, la 
promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En consecuencia, dicho 
análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las partes actuantes en lbs 
agravios y con independencia a la obligación que la citada ley, en su artIculo 76 . 
respecto del derecho de que se supla la queja deficiente, lo que es un tema 
fondo del asunto. " (Sic) 

Dicho criterio establece que antes de iniciar el 

la autoridad resolutora debe analizar de oficio las y 

sobreseimiento que se actualicen, 

~----'c"'u""e""sttó¡1 de orden público. 

por ser una 

, 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INfORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS . . 
PERSONALESDElESTADOOETAIMULlPAS or lo que se tiene el mediO 
dA eJIECUT~~ h' biles siguientes, estipulados 
_ ",~,,,,,,,,,,,,,,contad0S a partir de los i 

responder la solicitud 

respuesta, en cual se 

dentro de los quince 

158, de la normatividad en cita, 

el Sujeto Obligado tiene para 

vencimiento del plazo para dar su 

bien en razón, a la suplencia de la queja de acuerdo al artículo 163, 

de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, el agravio se encuadra dentro de 

la hipótesis estipulada en el artículo 159, numeral 1, fracción VI, de la norma antes 

referida, que a la letra estipula lo siguiente: 

"ARTíCULO 159. 
1. El recurso de revisión procederá en contra de: 

VI.- La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la informaCión dentro de los 
plazos ,establecidos en la ley; 
... " (Sic, énfasis propio) 
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De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente 

se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante se pronunciará será 

determinar si existe la falta de respuesta a la solicitud planteada por el 
particular. 

El sobreseimiento deviene, toda vez que, la solicitud de la particular 

consistió en: 

"Solicitamos nos sea proporcionada la siguiente información 
I.Si la institución recaba datos o estadísticas sobre violencia y victimización en contra de 
niños, niñas y adolescentes (NNAs), si esta información se en las 
modalidades que contempla la Ley General De Los Derechos De Niños y 
Adolescentes (LGDNNA) y sus homólogas a nivel estatal (Ley Estatal de 
de los Niños, Niñas y los Adolescentes). 
2. Si la institución recaba datos o estadísticas sobre violencia y 
NNAs, proporcionar el documento, manual o lineamiento que de"cril,a 
tipo de información se recaba. Se solicita un documento 
con las variables de interés (vinculadas a las experiencias de 
características sociodemográficas de los NNAs). 
3. Si la institución recaba datos o estadísticas 'S~Ob~";~ea~:~~'~:; 
niñas y adolescentes, si esta información se ha e, 
Datos de Violencia contra las Mujeres o 
actualización, el mecanismo de entrega de la . 
dicho banco. 
4. Si la institución recaba datos o contra 
NNAs, se solicitan los datos por 
año, identificando tipo de violencia y si la (Sic) 

Inconforme la particular 

interponiendo recurso de 

de información, citada al 

este ó rg a n o 9 a ra nte¡., 

falta de respuesta a la solicitu9 . 

de alegatos, en fecha cinco de octubre 
hizo llegar un correo electrónico a este 

SGG/SLSG/CEAV/DR/235/2021, de fecha primero 
nado, suscrito por el Director de Registro Estatal 

Encargado de la Unidad de Transparencia de la 
de Gobierno del Estado de Tamaulipas, a través del cual le 

a cada uno de los cuestionamientos solicitados, anexando el 

de Declaración, Formato Único de Registro, así como una tabla 

con los datos obtenidos del sistema SERVIT, que contiene los datos recabados 

del año 
Instituto, 

del 

que corresponden a víctimas directas e indirectas. 

Por lo anterior ésta ponencia en fecha siete de octubre del año que 
transcurre dio vista a la recurrente para hacerle de su conocimiento que contaba 

con el términos de quince días hábiles, a fin de que, de no encontrarse conforme 

con la respuesta emitida, interpusiera de nueva cuenta recurso de revisión, ello 
con independencia de la resolución que se dicte en el presente. 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
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PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

RR/339/2021/AI 

Por lo que se tiene a la señalada como responsable, modificando con ello lo 

relativo al agravio manifestado por el particular. En virtud de lo anterior, la causal 

de sobreseimiento que podría actualizarse es la prevista en el artículo 174, 

fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, que establece lo siguiente: 

"ARTícULO 174. 
El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice 
alguno de los siguientes supuestos: 

111.- El Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o revoque. de tal manera que el 
recurso de revisión quede sin materia; y ... " (Sic) 

De una interpretación del texto citado anteriormente, 

sujetos obligados señalados como responsables e. 

pueden modificar, e incluso, revocar el acto que se 

particular, de tal manera que el medio de i materia, 

sobreseyéndose en todo o en parte . 

...,.........",.~'''''''=-~~~....."...,'"''''.-

~ 
At~ndiendo a la información 

INSTIlUTO DE TRA~SPAR¡NCI O ACCESO A 
, :~!Nf~.RM~CIÓNYO¡ PROT~}~r, . a que en el presente 
"rtRSO,:Al~SDEl¡STADODEP~~Sr urrente, pues se 

de Transparencia 
nn1fnrrnirll,,"¡ expuesta por la 

sus solicitudes de 

mil veintiuno, por lo que en ese 

de inconformidad del promovente. 

RíA EJECiJ1Wffihma ión de fecha seis 

Sirve 

siguientes 

r, los criterios jurisprudenciales, con los 

Registro: 169411; Instancia: Tribunales 

de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial 

Gaceta; Tomo XXVII, Junio de 2008; Materia(s): 

VII 1.30. J/25; Página: 1165, y Novena época; Registro: 

Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: 

2011; Tomo IV. Administrativa Primera Parte - SCJN Primera Sección 

- Administrativa; Materia(s): Administrativa; Tesis: 55; Página: 70, que a la letra 

dicen, respectivamente, lo siguiente: 

"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD. PARA QUE SE ACTUALICE LA CAUSA 
PREVISTA EN EL ARTíCULO 90., FRACCiÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO POR REVOCACiÓN DE LA 
RESOLUCiÓN IMPUGNADA, ES NECESARIO QUE SE SA T/SFAGA LA PRETENSiÓN 
DEL DEMANDANTE Y QUE LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS EN LOS QUE LA 
AUTORIDAD SE APOYE PARA ELLO EVIDENCIEN CLARAMENTE SU VOLUNTAD DE 
EXTINGUIR EL ACTO DE MANERA PLENA E INCONDICIONAL SIN QUEDAR EN 
APTITUD DE REITERARLO. El ariículo 215, tercer párrafo. del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, establecla que al contestar la demanda 
o hasta antes del cierre de la instrucción, la autoridad demandada en el juicio de nulidad podla 
revocar la resolución impugnada, mientras que el arilculo 203, fracción IV, del citado 
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ordenamiento y vigencia, prevela que procedía el sobreseimiento cuando: "la autoddad 
demandada deja sin efecto el acto impugnado,", Por otra parte, mediante decreto pUblicado 
en el Diario Oficial de la Federación ello. de diciembre de 2005 que entró en vigor ello. de 
enero del año siguiente, fue expedida la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, la cual, en sus articulas 90., fracción IV, y 22, último párrafo, establece lo 
siguiente: "Artículo 90. Procede el sobreseimiento: .,. IV, Si la autoridad demandada deja sin 
efecto la resolución o acto impugnados, siempre y cuando se satisfaga la pretensión 
del demandante. " y ''Articulo 22 ... En la contestación de la demanda, o hasta antes del cierre 
de la instrucción, la autoridad demandada podrá allanarse a las pretensiones del demandante 
o revocar la resolución impugnada. ti. Así, la referida causa de sobreseimiento sufrió una 
modificación sustancial en su texto, pues ahora, para que el acto impugnado quede sin efecto 
debido a la revocación administrativa de la autoridad demandada, es necesario que 
mediante ella hubiese quedado satisfecha la pretensión del demandante a través de sus 
agraviosJ siempre que los fundamentos y motivos en los que la autoridad se apoye para 
revocar la resolución impugnada evidencien claramente su voluntad de extinguir el acto de 
manera plena e incondicional sin quedar en aptitud de reiterarlo. "(Sic) 

"CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO PREVISTA EN 
EL ARTiCULO 90., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, SE ACTUALIZA CUANDO LA REVOCACIÓN DEL ACTO 
SATISFACE LA PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE. De acuerdo con el criterio 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las autoridades no pueden revocar 
eflos se otorgan beneficios a los particulares, pues en su caso procede el . 
Asimismo, la autoridad competente podrá revocar sus actos de 
nulidad o durante el proceso, En el primer supuesto, será sul'iciE>ntí~ \q, 
el acto administrativo impugnado, quedando la autoridad, en 
emitirlo nuevamente; en cambio, si la revocación acontece una 
y hasta antes del cierre de instrucción, para que se actualice 
que se refiere el precepto indicado es requisito que 
demandante, esto es, que la extinción del acto atienda a 
en la demanda o, en su caso, en la ampliación, 
impugnado. De esta manera, conforme al 
competente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal sobreseimiento 
del juicio de nulidad, debe analizar si la 
demandante, pues de otro modo deberá 
es as!, toda vez que el sobreseimiento 
acto durante la secuela procesal no 
contrario constituirla una violación al 

pretensiones del 
. Lo anterior 

la revocación del 
¡no'am:e, pues estimar lo 
tutelado por el articulo 17 

!JTAIT 
! de la Constitución Política de los ¡ SECRETA 

el actuar de la señalada como Por lo anterior "'''IJUt'''''' 

responsable, trae "nl'l1n haber sido cubiertas las pretensiones 

modificado lo relativo a la inconformidad 

dentro de la hipótesis prevista en el 

la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, que 

del agravio en cuestión. 

en lo expuesto, en la parte dispositiva de este fallo, con 

los 169, numeral 1, fracción I y 174, fracción 111, de la Ley de 

vigente en la Entidad, deberá declarase el sobreseimiento del 

recurso de revisión interpuesto por la particular, en contra de la Secretaría 

General de Gobierno del Estado de Tamaulipas, toda vez que dicho sujeto 

obligado modificó su actuar, colmando así la pretensiones de la aquí 

recurrente. 

TERCERO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 
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información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de 

versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya 

un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los 

artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción 111; 113, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la inform~,,,iñ 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

PRIMERO.- Con fundamento en 
'~"'''''''~'~--~'Í74,Thacción 111, de la Ley de Tr:m~,n:.r"rlr.i:. 

miTU:;DtTi¡¡NSPARENCIA,~~ de Tamaulipas, se sobresee 
,~ii~foa'/iGi[lN y DE PROT¡CCION DE DATOS 

1, fracción 1, 

ornn:.r,ión Pública del 

de Revisión, interpuesto 

la Secretaría General de 
con los razonamientos 

presente resolución, 

'RS0i:ALE8liEL;ST.\OODE1A~/i1S otivo de la solicitud de int,,,,,, 

¡,\ EjFGtrr'l~bi rno del Estado de 

a la recurrente que en caso de 

resolución, le asiste el derecho de 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
del Estado de Tamaulipas, 

,"'~'''''J.- Se instruye al Secretario Ejecutivo notificar a las partes, de 
conformidad con el artículo 171, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno 

ap10/04/07/16. 

ARCHÍVESE el presente asunto como concluido, 

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo, y 

las licenciadas, Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson 
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Terán, Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y 

de Protección de Datos Personales de Tamaulipas, siendo presidente el primero y 

ponente la segunda de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián 

Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo, mediante designación de fecha veintidós 

de septiembre del dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 1, fracción 

XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 

Tamaulipas, del Instituto de Transparencia, de Accesó a la Información y de 
Protección de Datos Personales de Tamaulipas, quien autoriza y da fe. 

SVB 

GfJd11~ 
c. Rosalba Ivette Robinson Terán 

Comisionada 

"~"---""~-~--"'~'---"'-----'~'~"'í 
------+--.. 

~ m T jlNSTlTUro DE TRANSPARENCIA DE ACCESO A '\ 9! .. lAINfORMACIÓNYDEPROTECCIÓNDEDATOS 
PERSONAl.ES DEL ESTADO DE TAI,IAUlIPAS 

, 

~W6jt:Z~C:R:E~·=:.:r A:::~:)í:A: ... ~~¡i:.~~~~~ 

DE LA RESOLUCIÓN DICTADA DENT DEL RECUR DE REVISIÓN RRl339/2021/AI. 
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